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Convocatoria para el otorgamiento de subvenciones para la rehabilitación de 
inmuebles y mejora de la accesibilidad en el casco antiguo de Olot (ayudas 
rehabilitación edificios casco antiguo). 
 
Dado que las bases, publicadas en el BOP núm. 149 de 5 de agosto de 2021, 
han quedado definitivamente aprobadas en no haberse presentado alegaciones 
durante el periodo de exposición pública, se abre convocatoria para la 
presentación de solicitudes para el otorgamiento de subvenciones para a la 
rehabilitación de inmuebles y mejora de la accesibilidad en el casco antiguo de 
Olot (ayudas rehabilitación edificios casco antiguo), que se extractan a 
continuación: 
 
Objeto 
Concesión, en régimen de competencia competitiva, de subvenciones para la 
rehabilitación de inmuebles y mejora de accesibilidad dentro del Plan Integral de 
Acciones de Mejora (PIAM) del Casco Antiguo, y que han formado parte del 
Estudio para la rehabilitación, captación y movilización de viviendas y locales. 
 
Periodo de presentación de solicitudes 
El periodo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente de la 
presente publicación en el BOP de Girona hasta el 19 de noviembre de 2021. 
 
Presentación de solicitudes 
En la Oficina Local de Vivienda ubicada en la primera planta del Ayuntamiento 
de Olot, de lunes a jueves en un horario de 8 a 18 horas ininterrumpidamente, y 
los viernes en un horario de 8 a 14:45 horas (del 21 de junio al 10 de septiembre 
de lunes a viernes en un horario de 8 a 14:45 horas), donde se asesorará y se 
facilitarán los impresos pertinentes. 
 
Resolución 
El plazo máximo para resolver la resolución del procedimiento no podrá exceder 
de un mes, a contar del plazo de presentación de solicitudes. El vencimiento de 
este plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 
concesión de la subvención. 
 
El texto completo de las bases se puede consultar en la página web del 
Ayuntamiento de Olot: www.olot.cat, apartados: Contratos, convenios y 
subvenciones; Convenios y subvenciones; Convocatorias de subvenciones y 
ayudas. 
 
Olot, 2 de septiembre de 2021 
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